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en los niveles asistencial, técnico y profesional. En ningún caso podrá pagarse mensualmen-
te por el total de horas extras, dominicales y festivos más del cincuenta por ciento (50%) de
la remuneración mensual de cada funcionario.

Parágrafo 2º. Amplíese el límite para el pago de horas extras mensuales a los empleados
públicos que desempeñen el cargo de Conductor Mecánico en las entidades a que se refiere
el presente decreto, a ochenta (80) horas extras mensuales.

En todo caso la autorización para laborar en horas extras solo podrá otorgarse cuando
exista disponibilidad presupuestal.

Artículo 13. Reconocimiento por coordinación. Los empleados de los Ministerios,
Departamentos Administrativos, Superintendencias, Establecimientos Públicos, Corpora-
ciones Autónomas Regionales y de Desarrollo Sostenible, las Empresas Sociales del Estado
y las Unidades Administrativas Especiales con personería jurídica que tengan planta global,
en donde no exista el empleo de Jefe de Sección y que tengan a su cargo la coordinación o
supervisión de grupos internos de trabajo, creados mediante resolución del jefe del
organismo respectivo, percibirán mensualmente un veinte por ciento (20%) adicional al
valor de la asignación básica mensual del empleo del cual sean titulares, durante el tiempo
en que ejerzan tales funciones. Dicho valor no constituye factor salarial para ningún efecto
legal.

Para las entidades descentralizadas se deberá contar con la aprobación previa de la Junta
o Consejo Directivo respectivo y la disponibilidad presupuestal correspondiente.

Este reconocimiento se efectuará siempre y cuando el empleado no pertenezca a los
niveles Directivo, Asesor o Ejecutivo.

Artículo 14. Bonificación especial de recreación. Los empleados públicos a que se
refiere el presente decreto tendrán derecho a una bonificación especial de recreación, por
cada período de vacaciones, en cuantía equivalente a dos (2) días de la asignación básica
mensual que les corresponda en el momento de iniciar el disfrute del respectivo período
vacacional. Igualmente, habrá lugar a esta bonificación cuando las vacaciones se compensen
en dinero.

Esta bonificación no constituirá factor de salario para ningún efecto legal y se pagará por
lo menos con cinco (5) días hábiles de antelación a la fecha de inicio en el evento que se
disfrute del descanso remunerado.

Artículo 15. Asignación adicional. A partir del 1º de enero de 2005 los representantes
del Ministro de Educación Nacional ante entidad territorial continuarán percibiendo un
veintiocho por ciento (28%) adicional a su asignación básica mensual, con cargo al
Presupuesto del Ministerio de Educación Nacional.

Artículo 16. Empresas Industriales y Comerciales del Estado. Los empleados públicos
de las Empresas Industriales y Comerciales del Estado y las Sociedades de Economía Mixta,
sometidas al régimen de dichas Empresas, vinculados a partir del 14 de enero de 1991,
tendrán derecho a percibir el subsidio de alimentación, el auxilio de transporte, la bonifica-
ción por servicios prestados y la prima de servicios, en los mismos términos y condiciones
señalados en el Decreto Extraordinario 1042 de 1978 y demás disposiciones que le
modifiquen y adicionen.

Artículo 17. Del límite de la remuneración. La remuneración anual que perciban los
empleados públicos de los Ministerios, Departamentos Administrativos, Superintendencias
y Unidades Administrativas Especiales pertenecientes a la Administración Central del Nivel
Nacional, no podrá ser superior a la remuneración anual de los Miembros del Congreso
Nacional.

En ningún caso la remuneración mensual de los demás empleados públicos a que se
refiere el presente decreto, podrá exceder la que se fija para los Ministros del Despacho y los
Directores de Departamento Administrativo, por concepto de asignación básica, gastos de
representación y prima de dirección.

Artículo 18. Prohibiciones. Ninguna autoridad podrá establecer o modificar el sistema
salarial o prestacional estatuido por las normas del presente decreto, en concordancia con lo
establecido en el artículo 10 de la Ley 4ª de 1992. Cualquier disposición en contrario carecerá
de todo efecto y no creará derechos adquiridos.

Nadie podrá desempeñar simultáneamente más de un empleo público, ni recibir más de
una asignación que provenga del Tesoro Público, o de empresas o de instituciones en las que
tenga parte mayoritaria el Estado. Exceptúanse las asignaciones de que trata el artículo 19
de la Ley 4ª de 1992.

Artículo 19. Excepciones. Las normas del presente decreto no se aplicarán, salvo
disposición expresa en contrario:

a) A los empleados públicos del Ministerio de Relaciones Exteriores que prestan servicio
en el exterior;

b) Al personal docente de los distintos organismos de la Rama Ejecutiva que se rijan por
normas especiales;

c) A los empleados públicos de las entidades que tienen sistemas especiales de
remuneración legalmente aprobados;

d) Al personal de las Fuerzas Militares y a los empleados civiles del Ministerio de
Defensa Nacional, que no se rigen por el Decreto Extraordinario 1042 de 1978 y demás
normas que lo modifiquen o adicionen;

e) Al personal de la Policía Nacional y a los empleados civiles al servicio de la misma;

f) Al personal Carcelario y Penitenciario.

Artículo 20. Aportes a los sistemas de seguridad social y parafiscales de todos los
empleados públicos del orden nacional. Los incrementos salariales de los empleados
públicos del orden nacional, a que se refiere el artículo 1º de la Ley 4ª de 1992, que se
dispongan de manera retroactiva, deberán tenerse en cuenta para liquidar los aportes
parafiscales y del Sistema de Seguridad Social Integral. Para tal efecto, las entidades
empleadoras deberán realizar las respectivas reliquidaciones mensuales y girar la suma

adeudada a más tardar dentro de los dos (2) meses siguientes a la fecha del pago de la nómina
en la que se dispone el reajuste salarial retroactivo.

De conformidad con la Ley 100 de 1993, la falta de pago de las sumas adicionales a que
haya lugar por concepto del aporte al Sistema de Seguridad Social Integral, en el término
establecido en este artículo, causará intereses de mora.

Artículo 21. Liquidación del auxilio de cesantía de todos los empleados públicos del

orden nacional. Los incrementos salariales de los empleados públicos del orden nacional,
a que se refiere el artículo 1º de la Ley 4ª de 1992, que se dispongan de manera retroactiva,
deberán tenerse en cuenta para liquidar el auxilio de cesantía. Cuando el reajuste retroactivo
afecte las liquidaciones y pagos de cesantías realizados en la presente vigencia fiscal, las
entidades empleadoras deberán realizar las respectivas reliquidaciones y girar la suma
adeudada a los correspondientes administradores de fondos de cesantías, a más tardar dentro
de los dos (2) meses siguientes a la fecha del pago de la nómina en la que se dispone el reajuste
salarial retroactivo. La falta de pago de las sumas adicionales a que haya lugar en el término
establecido en este artículo, causará intereses de mora.

Artículo 22. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación,
deroga los decretos 4150 y 4352 de 2004 y surte efectos fiscales a partir del 1º de enero de
2005.

Publíquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 30 de marzo de 2005.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Alberto Carrasquilla Barrera.

El Director del Departamento Administrativo de la Función Pública,

Fernando Grillo Rubiano.

DECRETO NUMERO 917 DE 2005

(marzo 30)

por el cual se establece el régimen salarial y prestacional para el personal de empleados
públicos docentes de los Colegios Mayores, Instituciones Tecnológicas, Instituciones
Universitarias o Escuelas Tecnológicas e Instituciones Técnicas Profesionales
                                                   del orden nacional.

El Presidente de la República de Colombia, en desarrollo de las normas generales
señaladas en la Ley 4ª de 1992,

DECRETA:

Artículo 1º. El presente decreto fija el sistema salarial y prestacional para las Institucio-
nes de Educación Superior, denominadas Colegios Mayores, Instituciones Tecnológicas,
Instituciones Universitarias o Escuelas Tecnológicas e Instituciones Técnicas Profesionales
del orden nacional.

Artículo 2º. A partir del 1º de enero de 2005, la asignación básica mensual en tiempo
completo para el personal de empleados públicos docentes de las Instituciones de Educación
Superior, de que trata el artículo anterior, será la siguiente:

CATEGORIA ASIGNACION BASICA MENSUAL

Profesor Auxiliar 1.259.619

Profesor Asistente 1.472.232

Profesor Asociado 1.583.980

Profesor Titular 1.705.657

Artículo 3º. La remuneración mensual en tiempo completo de los empleados públicos
docentes sin título universitario o profesional o expertos será de ochocientos noventa y siete
mil seiscientos veintinueve pesos ($897.629) moneda corriente.

Artículo 4º. La remuneración de los empleados públicos docentes de medio tiempo será
proporcional a su dedicación.

Artículo 5º. En ningún caso la remuneración de un docente podrá exceder la que
corresponda al Rector por concepto de asignación básica mensual, prima técnica y gastos de
representación.

Artículo 6º. A partir de la fecha de vigencia del presente decreto, al personal de
empleados públicos docentes se le aplicará la escala de viáticos fijada para los empleados
públicos de la Rama Ejecutiva del orden nacional.

Artículo 7º. Al personal de empleados públicos docentes, se le reconocerán las presta-
ciones sociales y factores salariales establecidos para los empleados públicos de la Rama
Ejecutiva del orden nacional.

Parágrafo. El personal de empleados públicos docentes tiene derecho a treinta días (30)
de vacaciones por cada año completo de servicios, de los cuales quince días (15) serán
hábiles continuos y quince días (15) calendario.

Artículo 8º. Los docentes de las instituciones de educación superior a quienes se aplica
el presente decreto deberán acreditar los requisitos establecidos en el estatuto de personal
docente, para los aspectos de la ubicación en la categoría respectiva, la que se realizará una
vez se hayan efectuado los concursos correspondientes.

Artículo 9º. A partir del 1º de enero de 2005, los docentes de cátedra vinculados a las
instituciones a que se refiere el presente decreto, tendrán la siguiente remuneración por cada
hora de clase dictada:

A. Equivalente a Profesor Titular con título de Posgrado

a nivel de Maestría o de Doctorado $14.819
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B. Equivalente a Profesor asociado con título de Posgrado

a nivel de Maestría o de Doctorado $13.746

C. Equivalente a profesor asistente con título de Posgrado

a Nivel de Maestría o de Doctorado $12.755

D. Equivalente a profesor auxiliar con título de Postgrado

a nivel de especialización $10.475

E. Con título universitario o profesional $8.296

F. Sin título universitario o profesional o experto $5.599

Artículo 10. La autoridad que dispusiere el pago de remuneraciones contraviniendo las
prescripciones del presente Decreto será responsable de los valores indebidamente pagados
y estará sujeta a las sanciones fiscales, administrativas, penales y civiles previstas en la ley.
La Contraloría General de la República velará por el cumplimiento de esta disposición.

Artículo 11. Ninguna autoridad podrá establecer o modificar el régimen salarial o
prestacional estatuido por las normas del presente decreto, en concordancia con lo estable-
cido en el artículo 10 de la Ley 4ª de 1992. Cualquier disposición en contrario carecerá de
todo efecto y no creará derechos adquiridos.

Nadie podrá desempeñar simultáneamente más de un empleo público, ni recibir más de
una asignación que provenga del Tesoro Público o de Empresa o de Instituciones en las que
tenga mayoría el Estado, con las excepciones establecidas por la ley.

Artículo 12. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación, deroga el
Decreto 4152 de 2004 y surte efectos fiscales a partir del 1º de enero de 2005, salvo lo
dispuesto en el artículo 6º del presente decreto.

Publíquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 30 de marzo de 2005.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Alberto Carrasquilla Barrera.

La Ministra de Educación Nacional,

Cecilia María Vélez White.

El Director del Departamento Administrativo de la Función Pública,

Fernando Grillo Rubiano.

DECRETO NUMERO 918 DE 2005

(marzo 30)
por el cual se dictan disposiciones en materia salarial y prestacional para los empleados

públicos docentes y administrativos de las Universidades Estatales u Oficiales.

El Presidente de la República de Colombia, en desarrollo de lo dispuesto en el artículo
77 de la Ley 30 de 1992, en concordancia con las normas generales señaladas en la Ley 4ª
de 1992,

DECRETA:
Artículo 1. A partir del 1º de enero de 2005, la remuneración mensual en tiempo completo

por concepto de asignación básica y gastos de representación, correspondiente a los
empleados públicos docentes a 31 de diciembre de 2004, a quienes se les aplica el Decreto
1279 de 2002 y demás disposiciones que lo modifiquen o adicionen, será incrementada de
conformidad con los porcentajes de la siguiente tabla:

ASIGNACION BASICA AÑO 2004 % INCREMENTO

Hasta 358.000 6.564
De 358.001 Hasta 358.051 6.56
De 358.052 En adelante 5.5

Si al aplicar el porcentaje de que trata el presente artículo resultaren centavos, se
ajustarán al peso siguiente.

Artículo 2º. De conformidad con lo establecido en el Decreto 1279 de 2002, la
remuneración mensual en tiempo completo de los empleados públicos docentes de las
Universidades Estatales u Oficiales se establece sumando todos los puntos que a cada cual
corresponda, multiplicado por el valor del punto.

A partir del 1º de enero de 2005, fíjase el valor del punto para los empleados públicos
docentes a quienes se les aplica el Decreto 1279 de 2002 y demás disposiciones que lo
modifiquen o adicionen en siete mil trescientos diez pesos ($7.310) moneda corriente.

A la remuneración mensual ajustada de acuerdo con las tablas indicadas en el artículo
anterior se le restará el valor resultante del producto de los puntos acumulados a 31 de
diciembre de 2004 por el valor del punto de que trata el presente artículo y tal diferencia en
pesos se reconocerá y pagará como asignación adicional, la cual se considera parte de la
remuneración mensual para todos los efectos legales.

Artículo 3º. La bonificación por servicios prestados a que tienen derecho los empleados
públicos docentes a quienes se les aplica el Decreto 1279 de 2002, será equivalente al
cincuenta por ciento (50%) de la remuneración mensual en tiempo completo, cuando esta
no sea superior a ochocientos noventa y tres mil quinientos siete pesos ($893.507) moneda
corriente.

Para los demás, la bonificación por servicios prestados será equivalente al treinta y cinco
por ciento (35%) de la remuneración mensual del tiempo completo.

Artículo 4º. Los empleados públicos docentes de las Universidades Estatales u
Oficiales, que no optaron por el régimen salarial y prestacional previsto en el Decreto
1279 de 2002, continuarán rigiéndose por el régimen salarial y prestacional que
legalmente les corresponde.

A partir del 1º de enero de 2005, estos empleados públicos docentes tendrán derecho a
la remuneración mensual que devengaban a 31 de diciembre de 2004 incrementada de
acuerdo con los porcentajes de la tabla y procedimiento señalado en el artículo 1º del presente
decreto.

Artículo 5º. Los empleados públicos administrativos vinculados actualmente a las
Universidades Estatales u Oficiales continuarán sujetos al régimen salarial que efectivamen-
te se les reconoció y pagó hasta el 31 de diciembre de 2004. El régimen de prestaciones
sociales será el aplicable a los empleados públicos de la Rama Ejecutiva del orden nacional.

De conformidad con el parágrafo 1º del artículo sexto de la Ley 4ª de 1992, facúltase a
los Rectores Universitarios para determinar los reajustes a las asignaciones básicas del
personal de carácter administrativo de sus correspondientes plantas de personal vigentes a
31 de diciembre de 2004, de conformidad con los porcentajes de la tabla indicada en el
artículo primero del presente decreto.

Los Rectores Universitarios expedirán los correspondientes actos administrativos antes
del 31 de marzo de 2005 y deberán remitir copia de los mismos al Ministerio de Hacienda
y Crédito Público y al Departamento Administrativo de la Función Pública dentro de los tres
días siguientes a su expedición.

Artículo 6º. La autoridad que dispusiere el pago de remuneraciones contraviniendo las
prescripciones del presente decreto, será responsable de los valores indebidamente pagados
y estará sujeta a las sanciones fiscales, administrativas, penales y civiles previstas en la ley.
La Contraloría General de la República velará por el cumplimiento de esta disposición.

Artículo 7º. Ninguna autoridad podrá establecer o modificar el régimen salarial o
prestacional estatuido por las normas del presente decreto, en concordancia con lo estable-
cido en el artículo 10 de la Ley 4ª de 1992. Cualquier disposición en contrario carecerá de
todo efecto y no creará derechos adquiridos.

Artículo 8º. Nadie podrá desempeñar simultáneamente más de un empleo público, ni
recibir más de una asignación que provenga del Tesoro Público, o de empresas o de
instituciones en las que tenga parte mayoritaria el Estado. Exceptúanse las asignaciones de
que trata el artículo 19 de la Ley 4ª de 1992.

Artículo 9º. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación, deroga el
Decreto 4153 de 2004 y surte efectos fiscales a partir del 1º de enero de 2005.

Publíquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 30 de marzo de 2005.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Alberto Carrasquilla Barrera.

La Ministra de Educación Nacional,

Cecilia María Vélez White.

El Director del Departamento Administrativo de la Función Pública,

Fernando Grillo Rubiano.

DECRETO NUMERO 919 DE 2005

(marzo 30)

por el cual se fija la escala de asignaciones básicas para los empleos
del Departamento Administrativo de Seguridad, DAS, y se dictan otras disposiciones.

El Presidente de la República de Colombia, en desarrollo de las normas generales
señaladas en la Ley 4ª de 1992,

DECRETA:

Artículo 1º. A partir del 1º de enero de 2005, fíjase la siguiente escala de asignaciones
básicas mensuales para los empleos del Departamento Administrativo de Seguridad, DAS:

GRADO ASIGNACION BASICA

01 507.164

02 577.078

03 646.651

04 714.445

05 795.410

06 851.660

07 884.484

08 917.236

09 968.151

10 1.028.588

11 1.097.380

12 1.166.515

13 1.233.560

14 1.268.614

15 1.332.381

16 1.397.779

17 1.492.035

18 1.567.127

19 1.939.132

20 2.023.784


